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30 de junio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2685)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Industria
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Aparatos para pesar

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Propuesta de
modificación del Reglamento de Pesos y Medidas (páginas 1763-1769)

6. Descripción del contenido: El Reglamento de Pesos y Medidas y las Normas
Ministeriales prescriben las exigencias de concepción, composición, construcción,
rendimiento, instalación y utilización de los aparatos de pesar y de medir, entre ellos
los aparatos para pesar de funcionamiento no automático. Estas prescripciones,
formuladas principalmente para los aparatos mecánicos, fueron adoptadas en 1974 y no
han sido actualizadas desde entonces. Estas disposiciones han quedado anticuadas como
consecuencia de los progresos técnicos en la esfera de los aparatos de pesar y de medir
y difieren de manera considerable de las normas que aplican los principales
interlocutores comerciales del Canadá.

La propuesta modificación del Reglamento de Pesos y Medidas supondrá:

1) La exención de los aparatos para pesar de funcionamiento no automático de las
prescripciones contenidas en el Reglamento, ya que se proponen nuevas
especificaciones para este tipo de aparatos; y
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2) la supresión de ciertas prescripciones técnicas contenidas en el Reglamento que
hayan quedado obsoletas o sean innecesarias como consecuencia de la adopción
de nuevas especificaciones.

Primer ejemplo: Se modificará el artículo 21 del Reglamento referente al marcado, de
forma que no se aplique, en lo sucesivo a los aparatos de pesar de funcionamiento no
automático, ya que se proponen nuevas prescripciones.

Segundo ejemplo: se revocarán los artículos 152, 153 y 154 de la Parte V del
Reglamento de Pesas y Medidas que prescriben las exigencias de concepción,
composición y construcción de las palancas de básculas mecánicas. Estas secciones
son excesivamente prescriptivas e inaplicables y se refieren a tipos de aparatos
anticuados si se tiene en cuenta el progreso técnico.

Las nuevas especificaciones propuestas para los aparatos de pesar de funcionamiento no
automático sustituirán a las exigencias prescritas en el Reglamento de Pesos y Medidas.

7. Objetivo y razón de ser: Reducción de los obstáculos al comercio

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 14 de junio de 1997

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de septiembre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de agosto de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




